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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., diecisiete de marzo de dos mil veintiuno.  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  
 
1. RECONOCER personería jurídica al abogado IVAN DARIO PARAMO 

HERNANDEZ, para actuar como apoderado judicial del demandante, con las 
facultades y para los fines previstos en el poder conferido (fl.270).  

 
2. Por lo anterior, teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 3.2 del auto visible a folio 266, OFÍCIESE a los Bancos HSBC hoy 
Banco Sudameris, y Banco Colpatria (sucursal créditos), a fin que informen y/o 
certifiquen los depósitos y retiros efectuados en las cuentas de dichas entidades y 
cuyo titular es la señora MILENA ALEXANDRA MALDONADO ARAGON, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 49.786.427, en los periodos 
comprendidos entre el año 2010 y 2016.  

 
Asimismo, OFÍCIESE a los señores ALVARO GALVIS y ANA MARIA 

PUERTO, o quien haga sus veces, contadores de la firma BIOSANCTA S.A.S., para 
que certifiquen las utilidades y/o rendimientos que obtuvieron los equipos médicos 
de calibración biomédica que fueron entregados en comodato a dicha sociedad por 
parte de la sociedad conyugal que ahora se liquida, en el periodo comprendido entre 
el año 2012 a la fecha.      

  
3. REPROGRAMAR la audiencia fijada en auto de 17 de febrero de 2020 

(fl.266), para el día 2 DE JUNIO DE 2021 A LAS 8:30 A.M.   

 
3.1.  Por lo anterior, es preciso señalar que la referida audiencia se llevará a 

cabo de manera virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas 
en el Decreto 806 de 4 de junio de 2020.  

 
3.2.  En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites 

correspondientes para notificar a las partes y a sus apoderados la fecha de la 
audiencia y la plataforma que se utilizará para llevar a cabo la misma. 

 
4. De otra parte, teniendo en cuenta la solicitud remitida al correo institucional 

el 9 de noviembre de 2020, por el apoderado judicial del Conjunto Campestre El 
Paseo de los Buganviles PH., es preciso señalar que: a) En primer lugar, mediante 
auto de fecha 17 de febrero de 2020, el Despacho se abstuvo de emitir 
pronunciamiento frente al reconocimiento del referido conjunto como acreedor de la 
sociedad conyugal hasta tanto se lleve a cabo la audiencia de inventaros y avalúos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 523 en concordancia con el numeral 
2 del artículo 491 del C.G.P.; y, b) En segundo lugar, se advierte que, revisado el 
plenario, si bien es cierto la demandada se tuvo notificada por auto de fecha 1 de 
marzo de 2019, también lo es que, por auto de 28 de mayo de 2019 se señaló fecha 
para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 501 del C.G.P., sin embargo, 
toda vez que la apoderada judicial de la demandada renunció al poder, en aras de 
garantizar el debido proceso y derecho de defensa, se reprogramó la referida 
audiencia por auto de 21 de octubre de 2019, posteriormente, la apoderada del 
demandante renunció al poder, por lo tanto, por auto de 17 de febrero de 2020, entre 
otras determinaciones, se procedió a reprograma la audiencia para el 4 de mayo de 
2020, finalmente, de conformidad con lo previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, 
PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-



11527, PCSJA20-11528, PCSJA20- 11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556, los términos judiciales fueron suspendidos 
desde el 16 de marzo hasta el 1 de julio de 2020, con ocasión a la emergencia 
sanitaria ocasionada por la pandemia COVID-19; razón por la cual, no hay lugar a 
dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 121 del C.G.P. 

 
4.1. Así las cosas, es preciso advertir que, este juzgado ha realizado los 

trámites correspondientes con el fin de digitalizar la totalidad de expedientes que se 
encuentran a su cargo, con la capacidad de empleados que por temas de 
bioseguridad permiten ingresar al juzgado y con los implementos con los que se 
cuentan (un escáner). 

 
Lo anterior, como quiera que sólo hasta el 11 de noviembre de 2020, mediante 

Circular DESAJBOC20-86 el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial 
Bogotá – Cundinamarca, señaló los parámetros para la Gestión de los documentos 
electrónicos, digitalización y conformación del expediente a realizar por los cargos 
creados en el Acuerdo PCSJ20-11649, indicando que “(…). Solamente se recibirán 
procesos que hayan iniciado en el año 2019 y 2020, de conformidad con la Circular 
PCSJC20-27 del 21 de julio de 2020, con la cual se expidió el “PROTOCOLO PARA LA 
GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, DIGITALIZACIÓN Y CONFORMACIÓN 
DEL EXPEDIENTE. PLAN DE DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. (…)”. 

 
Notifíquese. 

 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 07/10/2019 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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